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SECCION DE LA GACETA
PAETíS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Re'^a Dofi* Victo
ria Eugenia y SS. A A. RR. el P ínoipe 
da Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en en importante- salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la AugusU Rea1 Familia.

(Gaceta» 4 y 5 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general do Sanidad exterior
Según comunica nuestro Cónsul, el 

estado sanitario de Trípoli es, sin res- 
jricción inmejorable,

En su virtud, queda sin efecto la Cir
cular de este Centro de 23 de Octubre 
de 1911 (Gaceta del 24), acerca del esta
do sanitario de Trípoli.

Lo comunico A V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 2 de Febiero de 1914.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores c»viles de las pro 

viñetas marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla y Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar.

Nuestro Embajador en San Petersbur- 
go manifiesta que por el Ministerio Im
perial de Negocios Extranjeros de Rusia 
se le participa que las disposiciones por 
las que se declaraba como poco satisfac
torio el estado sanitario de la ciudad de 
Kherson, del distrito de Tearetaky y del 
Gobierno de Astrakan, quedan anuladas 
por no haberse declarado en ellos nue
vos casos de cólera.

En su virtud, quedan sin efecto las cir
culares de este Centro relativas a la 
existencia del cólera en Rusia, publica
das durante el año próximo pasado, en 
la parte que se refieran á ios menciona
dos territorios.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y a los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1914.—El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 4 de Febrero)

SECCION PBOVINGIAI.
Núm. 356

d-obierno Civil

Secretaria.—Negociado 3.°—Caza
Conforme á lo dispuesto en el artí

culo 17 de la Ley de Caza vigente de 
16 de Mayo de 1902; desde el dia 15 
del corriente mes, hasta el 31 deAgosto, 
queda prohibida la caza á excepción 
de las tórtolas y codornices que pueden 
empezarse á cazar cuando estén se 
gadas ó cortadas las cosechas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Palma 5 de Febrero de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 357
Min a s .—Intervención de Hacienda de 

Balereares=Impue8to de Mina8=Cánon. 
= D. Raimundo Montis Allendesalazar, 
Tenedor de libros de la Intervención de 
Hacienda de esta provincia=Gertifico: 
que según resulta del libro de cuencas 
corrientes que se lleva en esta Inter
vene ón por el impuesto de Minas Cá
non, figuran en descubierto las que á 
continuación se detallan.

i 
r

Clase 
de 

mineral

Nombre 
de 

laaMmas

Término

municipal
Cánon

Lignito San Martí San Juan 60*00
Id. San Alonso Id. 56*00
Id. Amia Alcudia 800*00
Id. Victoria Id. 676'00

1592 00

Y para que conste y surta sus efectos, 
expido la presente visada por el Inter
ventor en Palma á cinco de Enero de 
mil novecientos catorce —El Tenedor 
de libros, P. Ventura Martínez. —Visto 
Bueno—C. Sales.

Según se acredita por la precedente 
certificación, expedida por la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, el 
Cánon de superficie correspondiente al 
año de 1913 de las minas que en la mis
ma se relacionan no fué satisfecho du
rante el mencionado año, lo que deter
mina la caducidad de las refer.das con
cesiones, por ministerio de la Ley con 
sujeción á lo dispuesto en el articulo 23 
dei Reglamento provisional vigente de 
23 de Mayo de 1911 y en observancia 
de d.cho precepto se han practicado 
las anotaciones de caducidad en las 
lespectívas hojas-carpetas de las minas 
de que se trata, que deberán ser remiti
das á la gSupenondad de conformidad 
con el expresado Reglamento de la tri
butación minera,=Palma 12 de Enero 
de 1914=Manuel Montis,

Habiéndose producido por ministerio 
de ia Ley, la caducidad de ias con-

cesiones mineras de mineral lignito 
<San Martí» (n,° 172) y «San Alonso» 
(n.° 464), del término municipal de San 
Juan, y «Anita» (n.° 582) y «Victoria» 
(n.° 579), del de Alcudia, hágase cons
tar esta caducidad en cada uno de los 
expedientes respectivos con la declara
ción de quedar francos y registrables 
los terrenos que comprendían, con 
arreglo al are. 24 del Reglamento pro
visional sobre la tributación minera de 
23 de Mayo de 1911.

Publíquese en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia la Relación certifica
da que precede y este acuerdo, hacien
do constar, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art 1.® del Real iecreto de 
18 de Abril de 1913 y á los efectos del 
mismo Real decreto, que se admitirán 
nuevas solicitudes de registro de dichos 
terrenos en ios dos días siguientes á los 
ocho que, según el art. 149 del Regla
mento general para el régimen de la 
Minería, han de transcurrir á este efec
to desde su publicación y que las horas 
de oficina en que pueden presentarse di
chas solicitudes, son desde las nueve 
hasta las trece; y remítase después, 
dentro del plazo y forma que previene 
el párrafo 2.° del art. 14 del citado Re
glamento provisional de tributación mi
nera, á Ja Dirección general de Contri
buciones, la certificación de dichas ca
ducidades.

Palma 3 Febrero de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Num. 358 
OBRAS PUBLICAS

Electricidad.—Habiendo solicitado la i 
Compañía «Ferro-carril de Sóller» y I 
ea su nombre y representación don f 
Jerónimo Estados como Director Ge- 1. 
rente de la misma, la concesión de ¡ 
una instalación eléctrica par* tracción 
con des fino al Ferro-.carni secundario 
de Palma al Puerto de 8óiler del que 
es concesionaria, se pone en coaoci- 
míento del público señalando el plazo I 
de treinta días para admitir las re- 
ciamaciones á que haya lugar, que- r 
dando de manifiesto el proyecto y ex- 1 
pediente en las oficinas de Obres pú- i 
biicas de la provincia, (calle del Tem- í* 
pie número 5) en cumplimiento de lo ; 
dispuesto en el art. 13 del Reglamento 
reformado para instalaciones eléc
tricas vigentes, acompañando además, 
la Nota formulada por el Ingeniero 
Jefe de la Provincia de que trata el 
mencionado articulo ampliada de con
formidad con lo ordenado por la Di
rección General de Obras públicas en 
5 de Julio último,

Palma 4 de Febrero de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Nota que se día, en el anuncio 
que precede

La concesión que solicita la Com
pañía «Ferro-carril de 8ólier> tiene

i-

por único objeto la producción y dis* 
tribución de energía eléctrica para 
tracción del ferro carril secundarlo de 
Palma al Puerto de 8óller, empleando
la corriente continua á 700 voltios y 
conductor aéreo sostenido por postes ó 
tirantes con retorno por los carriles, 
estableciéndose ¡a central en terreno de 
propiedad de la citada Compañía.

Palma 4 de Febrero de 1914.—El 
Ingeniero Jefe de la Provincia, B. Cal- 
be t.

Núm. 348
SEOGION ADMINISTRATIVA

DE PR1MEBA EN8EÑAN8A DE BALEASES 

Oircufar, —• En cumplimiento de lo 
prevenido en el aíticu'o 36 del Rtal de- 
orato de 5 de Mayo de 1913 eu relación 
don el 7.® del otro Real decreto de 27 de 
íibrll de 1877 es ananoia la provisión de 
08 siguientes vacantes ocurridas en loe 

esoaiafonea de Maestros y de Maestras de 
esta provincia.

Maeetros:—Da 1.a clase; una po¡r antí- 
güedad. Da 2.* dos por mérito y una por 
antigüedad. De 3.* clase; una por mérito 
y una por antigüedad.

Alaestrasi—Da 3.a eiaae; doa por mé
rito.

Los Maiistroa y Maestres que se orean 
con derecho á ocupar una de las oúadae 
vacantes por mérito, presentarán eua ins- 
Unoias documentadas en las oficinas de 
esta Sección aúministrativa de primera 
enseñanza, dentio del plazo de treinta 
diea á contar desde el siguiente al ea que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t iíí Of i
c ia l  de esta provincia.

Palma 28 de Enero dj 1914.—El Jefe 
de la Sección, Salvador M* Bover.

Núm. 367
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Enero próximo pa- 

e»do, con las formalidades de costumbre, 
el cepillo en que se depositan las límoe- 
nae ofrecidas por los fieles al Santo Cría- 
to de ia Sangre, que ea venera en ia igle
sia del Hospital provincial, y practicado 
ea recn^nto resultó contener ia cantidad 
de 737*20 pesetas depoeitada dorante di
cho mes.

fauna 5 Febrero da 1914,—-El Vice
presidente, José Feiiu.

Listas definitivas de Concejales y Con» 
tribuyentes con derecho á las elección 
de Com^romtsarios óara Senadores»

Núm. 349
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Señorea del Ayuntamiento
Alcalde

D. Felipe F. de Puigdorfila Gande Olooaa
lemenXee de Alcalde

D. Gabriel Oarboueli Magraner
Antonio Olivar Roo»
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D. Joeé Fon! Arbós
Jaima Sneo Pona
Gabriel Vidaionga Oiivu 
Rafael Barrera Nocerae 
Geíonino Llall García 
Miguel Bibiloní Jaume

Se^táores
D. NicoláH Brondo Bollan 

Joeé Mír Peña 
José Tana Ferrer 
Bartolomé Riotort Sabator 
Juan Valeos Palerm 
Joeé Liabséa Reinée 
Juan Caetell Ordioae 
Baltasar Valentí Forteza 
Ventura Eepasae EaiarelliB 
Gregorio Crespó Herrero 
Miguei Trián Baroeió 
Miguel 8aiom Nicoiau 
Bernardo Obrador Mui 
Miguel Beatard Lluli 
Pedro Compañy Boaoh 
Gaspar Villelooga Eebarrach 
Miguel Oiiver X&mena 
Rafael A lerda Ser vera 
Franciaco Róver Motta 
Pedro Jiménez Oiiveros 
Miguei Planas Rosselló 
Antonia Alfredo Llompart Juliá 
Antonia Pon Reos 
Juan Servara Fábregues 
Fernando Pou Moreno 
Manuel Girer Arbona 
Francisco Barcelo Caimerf 
Bartolomé Fons Jofre de Villegas

Mayores Contribuyentes
D. Fernando Truyols Deepuig 

Juan Mir Jaume 
Jaime Pizá Más 
Benito Pone Fábregues 
Antonio Barceló Boech 
Juan Palmer Mirados 
Juan Aguiió Valentí 
Podro J. Eebarrarch Pujol 
Guillermo Más Tauler 
José Juan Ribas 
Buríoiomé Juan Ribas 
Jexón mu Rías Sdvá 
Joeé TrujÜlo Pizá 
José A. Cortés Forteza 

Sr. Conde de Eepaña
D. Manuel Fustes Fernandez Cortés 

Joeé Fozleza Rey Aguiió 
Bartolomé Barceíó Mir 
Miguei Juan Ribas 
Vicente Juan Ribas
Pedro Roesiñol Z granada Dezoallar 

Sr. Conde de Ayamans 
D. Fianc.sco Antich Izaguirre

Andrés M,1 Baroeió Muntaner 
Sr. Marqués de Campo Franco 
D. Juan Villalonga Feliu

Ricardo Roca Amorós 
Jaime Fon¿ Monteros 
Antonio Marqués Luigi 
José Aguiió Porteza 
Miguel Bonás Martí 
Antonio Esteva Oliver 
José Miró Aguiió 
Antonio G&fiellas Camínale 
Miguel Cansía Oliver 
José Casasayas Caeajuana 
Raimundo Foriuüy Esiades 
Rafael Tugcres Palou 
Eugenio Pomar Cortés 
Joaquín Aguiió Valentí 
Rafael Blaues Tolosa 
Juan Casas Moragues 
José Villalonga Aguirre 
Andrés Jaume Nadal 
Jerónimo Pou Magraner 
Juan Matons Rov.tra 
Emilio Oervola Costa 
Mantei Bonet 
Rafael Pons 
Pedio Alomar Femema 
Pedro Gual Gual 
Gpillermo Maiceí Amer 
Jusn Alcúver Maspons 
Sebastián Gazá Ballestee 
Felipe Vills’onga D; acallar 
Juan Mar aner Vich 
José Socias Gcadolí 
Joaquín Gual Gual 
Juan Marqués Luigi 
Ignacio Figuerola Calcina 
Tomás Darder Ensufiat 
Francisco García Ozell 
José Aloover Maspons 
Francisco Salvat
Benigno Palos Fabieguei

i Mayores contribuyente!
1 D. Gslziel Alomar Munar

8
l

Bartommé Alomar 01 ver 
Arnaldo Alomar Perelló 
Guillermo Alomar Perelló 
Jorge Alomar Perelló 
Celestino Alomar Vanrell 
Luis de Barcia Calero 
Antonio Borrás Claderi 
Juan Oledera Foméa 
Miguel Cladera Muí 
Juan Eet^afiy Perelló 
Atneldo Caetell Torreas 
Miguel Fio! Mi)0l 
Jaime Ferró Pojo! 
Fraooisoo Florit Perelló 
Joan Jaume Ferrer 
Jaime Lfabrés Roca 
Miguel Mulet Seguí 
Gabriel Munar Llompart 
Jaime Oliver Geleberi 
Miguel Oliver Qelabert 
Juan Oliver Sena 
Jmn Perelló Alomar 
Miguel Perelló Alomar 
Antonio Perelló Planas 
Arnaldo Perelló Maten 
Arnaido Perelló Oastell 
Jorge Perelló Perelló 
Guille; mo Perelló Alomar 
Miguel Perelló Serra 
Rafael Perelló Llompart 
Sebüsüán Planas Perelló 
Ai ionio PicorneB Manar 
Francisco Roir Perelló 
Rafael Sabater Cáoaves 
Arnaldo Sena Perelló 
Gabriel Rtmis Vanrell 
Miguel Valla Bonnin 
Luis Valla Bonnin 
Martin Vila Planas

h
í

*

D. Francisco Cssiellei Molina 
R^f. e. Cr^si i Cefiellas 
Ceye^no Gomile Vidal 
Juen Torib.o Llobst 
Joeé Agalló Valle 
Joeé Bonnin Tarongi 
Martin Begterd Vich 
Guille mo Canet Vaquer 
Dsm’áD Mulet 
José Mü ó  Segura 
Juan Rsmie Cerdá 
Antonio Sriom Sureda 
Juan Segara Segara 
Pedro Vaíls Pomar 
Cários A abern Valenzueia 
Joté Terrasa Crialá 
Juan C'«r Oliver 
Ventara Fueier Fuster 
Conrado Piañas Izquierdo 
Gabriel Mulet Sane 
Francisco Blanes Meetrei 
Joeé Fuster Aguiió 
Epifanio F*bregaba Santandren 
Cayetano Foatei Floree 
Miguel Matas Pascual 
Bernardo Amer Pons 
Guillermo Borrás Palmer 
Ramón Barriera Villalonga 
Gabriel Felia Manera 
Manuel Maroto Orlandie 
Feliu Pons Pone 
Pablo bagara Cortés 
Pablo Cortés Aguiió 
Juan Moiey Fiol 
Sebastiár B»uzá Mas 
Antonio Boech Gelabert 
Vicente Rosealló 
M guel Bonnin Pifia 
Juan Ziforteza Cotoner 
Luís Forteza Bonnin 
Juan Pensobene Cuuill 
Miguei Bastará Vich 
Guillermo Calcinar Olivar 
Alejo Curbella Fea tana 
Pablo Coll Miralles 
Juan Ramón Jorge 
Miguel Pascas! Mcrell 
Ventura Faster Forteza 
Ricardo Subirá Jordá 
José Coftés Aguiió 
Antonio Bonnin Segura 
José Faster Valle
Miguel Cafirliae Campomar 
Antonio Juan Marroig 
Bartolomé Gatalá Amer 
Pedro Boech Oliver 
José Gemináis Cenáis 
José Baadas 
Raftel Febreges 

. Juan Fieras Fieras
Antonio Roe Singla 
Juan Coll Fuster 
Gabriel Rallan Miralles 
Juan Fieras Carbonell 
Amonio Castefi^r Aoglada 
Francisco Oleza Cabrera 
Miguel Mantener Coll 
Miguel Moisgaes Palmer 
Juan Binimelie Quetglai 

'• José Furteza Fuster
José Forteza Tarangi 

I José O-iver Muntaner
Vicente Sureda Sbert 
Pabio Valle Pomar 
Pabio Cortés Aguiió 
Antonio Bercnd Sureda 
Sebastián Tous Lladó 

ii Ba toiomé Ordinas Bauzá
Bernardo Ramón Gamundi 
Mateo Torres Perelló 
Antonio Pujol Pujol 
Miguel Gisbert Sebater 

. Fiancieco Font Vich

l
l

D. Antonio Fnrí»r Foitéza 
Joeé Pifia Faster 
Bartolomé Flequen Ginart 
Franc'sco Nicoiau Suceda 
Nicolás Pons Gilí 
Miguel Picó Fuster 
Nicolás Casellas Pujol 
Francisco Picó Fuster 
Juan Llinas Lliieras 
Miguel Fuster Forteza 
Nicolás CaBeHa» Esteva 
Juan Amorós Miguel 
Antonio Esteva Esteva 
Pedro Juan Bonnin Picó 
Pedro Fuster Pico 
Migue! Fuster Fuster

Artá 25 Enero de 1914.—El Alcalde, 
Lorenzo Toue. — El Secretarlo, Rafael 
Sard.

A
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Núm, 235
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Señores del Ayuntemiento
D. Pedro J. Pizá Rosselló

N

v

i
,!

L’ubí 25 Enero de 1914,—El Alcalde, 1 
Guillermo Feliu.- P. del A.—Juan Jau- ( 
me, Secretario.

Núm. 231
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Señores del Ayuntamiento
D. Guille.mo Feliu Totrena 

Francisco Perelló Ferrer 
Miguel Gelabert Perelló 
José Frontera Darder 
Pabriyi Torrens Perelló 
Damián Remis Perelló 
Juan Piañas Planas 
Gabriel Caetell Ramis 
Gabriel Alomar Perelló 
Rafael Matea Torrens

Señores del Ayuntamiento 
D. Lorenzo Toas Vives

Julián Garrió Muntaner 
Francisco Forteza Valle 
Miguel Peyeras Gelabert 
Antonio Sureda Esteva 
Gabriel Toue Melfs 
Bartolomé Tous Corsach 
Juan Amorós Alzamora 
Luciano Pastor Cantó 
Jaime Ginart Garrió 
Jerónimo Tous Tona 
Andrés Femeniae Casellas 
Rafael Terraea Esteva

Mayores Contribuyente!
D, Pedro Moragues Billón 

Miguel Sancho Esteva 
Andrés Sureda Sancho 
Jaime Nicoiau Vaquer 
Juan Gardas Sard 
Guillermo Blanea Maeenei 
Monserrate Bienes Maianei 
Jaime Nicoiau Amorói 
Juan Sureda Mestre 
Gabriel Fuster Fuster 
Sebastián Sancho Gil 
Juan Ntibot Masanei 
Pedro Esteva Ginart 
Antonio Tous Garrió 
Jeiónimo Sufier Ferrer

' Jerónimo Ginart Sureda 
Luis Meeanet Genovart 
Pedro Francisco Sard Literal 
Juan Sancho Lliterai 
Antonio Cano Garda 
Bartolomé Esteva Ferrer 
Gabriel Esteva Esteva 
Pedro Juan Fuster Fuster 
Juan Ginart Servera 
Juan Lliieras Gaiau 
Juan Tantea Nicoiau 
Miguel Terrasa Gilí 
Antonio Mautaner Ribai 
Jaime Eett va Ginart 
Nicolás Sancho Vives 
Juan Esteva Terrasa 
Bartolomé Servera Blanes 
Gabriel Moyá Servera 
Salvador Bonnin Miró 
José Palmer Simó 
Pedro Juan Bonais Fuster

Palma 3 Febrero de 1914,—El Alcalde! 
El Conde de O.ooau.— P. A. del A.— El 
Secretario, Benito Pons Fábregues.

Núm. 227
AYUNTAMIENTO DE l l u b i

Gabriel Bibiloní Cafieliae 
Pedro Fmlana Coll 
Bartolomé Vioene Morey 
Miguel Ordinas Real® 
Rafael Amengua! Bibiloní 
Pedro Simonet Reines 
Cayetano Rosselló Homar 
Gabriel Pol Bibiloní 
Amador Fíol Calafat 
Sebastián Homar Campiña 
Antonio Compsñy Gamundi 
Juan Borras Más 
Juan Parets Guasp

Mayores Contribuyente!
D. Juan Bestard Ribas. 

Joan Pasoual Salom 
Bartolomé Simonet Busquéis 
Juan Rosselló O espí 
Gaspar Perelló Pol 
Bartolomé Homar Simonet 
Pedro Antonio Pascual Salom 
Lorenzo Homar Salom 
Bartolomé Simonet Morey 
Andrés Pericás Guardiola 
Juan Ordinas Real 
Melchor Bordoy Salom 
Juan Palou Miró 
Antonio Ordioae Real 
Gaspar Homar Salom 
Bernardo Frau Pons 
Pablo Rosselló Arrom 
Bartolomé Ordinas Villalonga 
Lorenzo Homar Colomar 
Bartolomé Simonet Orell 
Juan Roig Pizá 
Francisco Baile Real 
Antonio Gamundi Ordinal 
Lorenzo Homar Simonet 
Pedro Antonio Fiol Pizá 
Antonio Baile Real 
Miguel Simonet Homar 
Guillermo Far Guardiola 
Miguel Roig Pizá 
José Campiña Poní 
Jaime Campiña Ferrer 
Jaime Rosselló Rotger 
Bartolomé Martí Pol 
Miguel Coll Cespí 
Juan Fiern Fiol 
Melchor Rosselló Morro 
Juan Homar Pericáe 
Antonio Más Perelló 
Juan Vidal Roig 
Lorenzo Pou Homar 
Andrés Xamsna Llabiés 
Nadal Campiña Compefly 
Joan Gelabert Perelló 
Cristóbal Bordoy Salom 
Gabiiel Sastre Borrás 
Pedro Joeé Perioás Colom 
Pedro Ferrer Pol 
Gabriel Pizá Compine 
Andrés Homar Guardiola 
Antonio Más Roig 
Bartolomé Bibiloní Más 
José Roig Pizá 
Nicolás Pizá Garcías 
Bernardo Fiol Bosquete 
Antonio Perioás Coloca 
Jaime Pons Serta

Alaró 24 Enero de 1914.—El Alcalde, 
Pedio J. Pizá.—El Oficial mayor, Lorenzo 
Homar.

Al
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Núm. 249
AYUNTAMIENTO DE £ST¿LLENCHB

Señores del Ayuntamiento
D, Bertolomé Ja’iá Simó 

Gabriel Palm r Palmer 
Joaqnm Dover Liadó 
Antonio Riere- Cerda 
Amonio Palme- Ba egner 
Gabriel Palm* f Ba.Rgaer 
Manuel V:d$l Pe pifia

Mayores Contribuyentes
D, Gabriel Bslagoer Moiaguea 

Antonio Marturell Castafier
Joeé Palmar Palmer 
Arnaldo Palmer Balagaer 
Gaspar Palmer Riuiord 
Bartolomé Vidal Tomás 
Pedro Fianoíaco Alemafiy Palmer 
Gabriel Alemafiy Palmer 
Bartolomé Balagaer Morey 
Atanasio Palmer Palmer 
Miguel Palmer Palmer 
Bartalomé Ci lafell Palmer, Tonal 
Antonio Mortigües Giro 
Arnaldo Baleguer Palmer, Torre 
Guillermo Bateguet Palmer 
Gabriel P Imí r B* agaer, Píflaae 
Juan Btl tgu’ Palmer 
Aotonio Palmer P* msr, Pí'let 
Gaspar Beetard Celafell 
Alanasio Palmer Palmer 
Francisco Palmer Bastard 
Atanasio Alemafiy Palmer 
Ataaaelo Palmer Bosch 
Francisco Paimer Boetard 
Maten Palmar Bosch, Mero 
Bartolomé Perpifia Palmer, Mendoso 
Juan Vidal Perpifia 
Manuel Vidal Palmer

Estellenchs á 27 Eoeio de 1914.—El 
Alcalde, Bartolomé Juliá.

Núm. 253 
a y u n t a mie n t o  d e CAPDEPERA

Señores del Ayuntamiento
D. Joan Sancho Eepiuoea 

Juan Malte Flaquer 
Enrique Mercant^TerraeB 
Andrés Alberti Sastre 
Martin Garau Melis 
Bartolomé Sorvera Llinée 
Bartolomé Molí Flaquer 
Antonio Masanet Ferrer 
Bartolomé MMsanet Teresa 
Juan Molí Garau

Mayores contribuyentes
D. Juan Suceda Llileras 

Antonio Vaquer Mol! 
Juan Melis Psecaal 
EraDo eco Sard Font 
Autonio Ferrer Palliser 
Matee Me'is Molía 
Pedro G'nafd Farrer 
Miguel M^lis Terrasa 
Gabriel Melis Térras* 
Bartolomé Servera Gilí 
Autonio Celdentey Sancho 
Pedro José Llináa Melis 
Migad Caídeotey Molí 
Juan Juan Giaaid 
Gabriel Flsquer Melis 
Mateo Melis Molí 
Antonio Fuster Fuater 
Juan Mo 1 Bernad 
Bartolomé Alz na Terrasa 
Jerónimo Sancho Pal iser 
Esteban Melic Masanet 
Juan Cddentey Molí 
Pedro Flaquer Mella 
Pedio José Molía Font 
Jusn Moyá Térras» 
Bartolomé Aízina Sancho 
Miguel Garau Terrasa 
Sebastián Pascual Masanet 
Antonio Toas Melis 
Autonio Molí Amarás 
Joeé Osisach Amorós 
Mateo Espinos» Caldentey 
Jerónimo Flaquer Melis 
Pedro José Vaquer Melis 
Francisco Fkquer Melis 
Mateo Espinosa Masanet 
Nicolás Flaquer Mteanet 
Nicolás Molí Sancho 
Bartolomé Servera Molí 
Juan Garau Gelrbert

Dapdepera 22 Enero de 1914.—El Al- 
•ide, Juan Sancho.—El Secretarle, Pe- 

Vo Jasé Viquoi.

Núm. 350
AYUNTAMIENTO DE VILLACAREOS

Continuando en ignorado paradero los 
mozos correspondientes al reempíeso de! 
corriente silo y alistamiento de esta v Ha 
Miguel Noguera Tolip, de Antonio é Isa
bel; Francisco Ooll Danús, de Joan y 
Muría; y Juan Fábreeaes Ribas, de Juan 
é I és, 8^ les ctts po? medio del presento 
pare que comperezean en estas Cases 
Consistorio es en ia m^fiana de lo* dias 8 
y 15 del actual y l.° de Marzo próximo, 
en que respectivamente deben oeleb^atse 
ante este Ayuntamiento loe actos del ele 
rre del alistamiento, sorteo y claaificae ón 
de soldados de loe mozos del menudo 
reemplazo; advirtiéndoles que de no com 
parecer, se les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Villacarlos á l.° de Febrero de 1914.— 
José Ripoll.

Núm. 365
AYUNTAMIENTO DE MARÍA

Ignorándose el paradero y actual resi
dencia de los mozos comprendidos en el 
actual reemplazo cuyos nombres se rela
cionan á coctinuao ón, loa cuales cumplsn 
la edad de veiutiuuo años durante el pre
sente, se les cita para que ellos ó sus pa
dres, parientes ó apoderados comparezcan 
en esta Casa Consistorial á los siguientes 
setos de reemplazo.

Dia 8 de Febrero de 1914 á las 9 ho^as; 
cierre definitivo del alistamiento y lectu
ra de las listas rectificadas.

Dia 15 de Febrero de 1914 á las 7 ' 
horas, sorteo.

Dia 1.® de Marzo de 1914 á las 8 horas, ’ 
clasificación y declaración de soldados.

Dia 2 de Marzo de 1914 á las 9 horas, 
acto último de clasificación y declaración 
de soldados y de prófugos.

ñe/iictón que se ala
Antonio María Gelabert Farriol, Ex

pósito.
Miguel Bergua Tugares, h jo de Juan y 

Juana Ana.
María 4 de Febrero de 1914.—El Alcal

de, Antonio Sureda.

Núm. 371
AYUNTAMIENTO DE ESPORLáS
Ignorándose el paradero y actual do

micilio de los mozos naturales de esta 
villa, comprendidos en el alisifimienvo 
formado para el Reemplazo dul corriente 
año comprendidos en la relacen qu¿ á 
continuación se relaciona, se les cita, 
llama y emplaza por ol presente edicto 
para que comparezcan ante este Ayun- 
Hmiertc les dies 8 y 15 del actas* y 
primero de Ms-zo próximo en que ten
drán lugar respactivamente ios actos de 
Cidiíti definiúvo Jal alistamiento, sorteo 
y principio de la clasificacióa y declara
ción de soldados, previniéndoles que de 
no verificarlo personalmente ó por quien 
los represente en el último día qua se ha 
citado les pararán los pe.juicios que la 
ley determina.

Espolias 5 de Febrero de 1914,—El 
Alcalde, Juan Riutort.

Motos que se citan
Jorge Garau Limas, de Jorge y Ana.
tiulliermo Suau Vidal, ae Jaime y 

Apoionia.
Juan Paimer Pone, da Lorenza y Mar

garita.
Lorenzo LUnás Morante, de Lorenzo y 

E'rhücísca,
Guillermo Moranta Galafeil, de Mateo 

y Catalina.

itúm. 346
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

DB PALMA
Relación trimestral correspondiente á los 

meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre últimos, de ios juicios de fal
las por infracciones da la ley de caza, 
según ¡o dispuesto en el articulo 73 ds 
su Reglamento

Partido dr Ibiza
Santa Eulalia.—Juan Bonet Guaoh, 

denur;ciado el 20 Octubre, sentencia con- 
denutoria el 27 id., notificada el 4 No- ' 
viembie, pendiente de ejecución.

Idem.—Jttíme Sibae 8oig, denuooiado

ri 23 Octubre, seLleucia condénalo.ia él 
27 id., notificada el 4 Noviembre, peo- 
diente de ej-?oucióo.

San Antonio.—Antonio Torres Juan, 
decunoiado el 19 Octubre, sentencia con
denatoria el 31 id., notificada el 31 Ídem 
pendiente de ejecución.

Sen Juan Bautista —Pedro Planells 
Torres, denunciado ei 16 Octubre, sen- 
tenoÍR condenatoria ei 24 j í., notificad® el 
24 id., uomplido ei ftlio.

Su j José.—Juan Mari Mayans, denun
ciado el 29 Octubre, senieocia condenato
ria el 21 Noviembre, notificada el 21 
id,, cumplido el fallo.

Idem.—Francisco Tur Orbay, y Maria
no Mari Seguí, denunciados el 16 No
viembre, sentencia condenatoria el 21 
id., notifica ia el 21 id., pendiente de eje
cución

San Antonio.—José Costa Costa y José 
Prats Roeeeiló; denunciados el 22 No
viembre, sentencia condenatoria el 26 
id., r.c t filada ei 26 id,, pendiente de eje- 
CUOlÓv,

San Juan Biu ms ís .—Miguel Eeoaudelí 
Pianells, denunciado el 28 Octubre sen
tencia condenatoria el 29 Noviembre, no
tificada el 30 id., peudiente de Recuelen.

Sania Eulwlia.—Pedro Fe.rer Torres, 
deouuciado el 8 Diciembre, s mtenoia con- 
danato/ia el 20 id., notificada el 20 id., 
psnd ente de ejacucióu.

Partido de Inca
Alcudia.—Jaime, Viceaíe y Miguel 

Fuste Segura, y Jaime Bcgúr Torreas, 
deoanoiadoe el 28 Septiembre, sentencia 
oondecacdo á los tres últimos el 10 Octu- 
b:e, notificada el 10 d., cumplido.

Sauta M rgarita —P¿dm Joeé Tur To
rres, denuncia do ei 19 Ociaba, sentencia 
condenatoria ei 24 id,, notificada el ,24 
id, cumplido.

Ss Iv h .—Jaime Busquéis Creas, denun
ciado el 19 Octub e, sentencie condenato
ria el 26 d., notificada el 26 id., cumplido.

Sineu.—Oosme Jala Munar y Bar
tolomé Munítf HoíTtioh, denunciados el 
13 Octubre, sentencia cbauclios el 25 
1 ’., notificada el 25 id., pendiente de 
apelación. ,

Alcudia.—Vicente Fuster Segara, de- 
nuuolado el 18 Agoste, sentencia con
denado á multa, el 12 Noviembre, no- 
tifioeda el 12 Id., pendiente de apelación,

Inca.—Jorge Sempol Capó, denuncia
do el 23 Diciembre, secteucia condanado 
á mmia ei 27 id., no* ficad^ ei 27 ídem., 
cumplido.

Líubi. — Gabriel Ferriol O.iun?, de« 
nuucíado el 14 Diciembre, sentencia con
denado á multa el 24 id., notificada el 
24id , pendiente de ejecución,

Santa M«garita. — Jaime Planas Meroh 
y Jaime Cladera Fo-nés, denunciados el 
27 Noviembre, sentencia condenado el 
primero y ansueBo el segando el 4 Di
ciembre, notificada ei 4 m., pendiente de 
ejecución.

Partido de Mahón
Mercsdal — Antonio Seas Gauiee, Alon

so Fiaza Pon, José Pascual Pira, Juan 
Postella, Sebastián Galaben Garriga y 
Bai íolomé Taitavuli A.zm», denunciados 
ei 9 Septiembre, ueutencia oo iaenados á 
multa el 6 Octubre, notificada el 6 ídem., 
cumplido el frito.

Partido de Ddanacor
Feianitx. — Cristóbal Soert Artigues, 

denunoiaoo ei 9 Ocmbre, sentencia con
denado á muda el 11 id., notificada el 
11 id., cumpiido ei fallo.

Idem.—Juan Capó Olivet, denunciado 
el 22 Octubre, sentencia condenado á 
multa el 27 id., notificada el 27 id., cum
plido el fallo.

Petra.—Guillermo Mestre Sena, denun
ciado ei 27 Octubre, sentencia condenado 
á muita el 10 Noviembre, notificada el 10 
id., pendieute de ejecución.

Porreras. —Gabriel Servera Jordá, de
nunciado el 30 Octubre, sentencia conde
nado á malta ti 3 Noviembre, notificada 
el 3 id , campñdo.

San Lorenzo.—Jaime Gomila Barcsló 
y Amonio Pone Rotger, denunciados el 2 
Noviembre, sentencia condenados á molía 
el 24 id., notificada el 24 id , paudíente 
de ejecución,

VinaLanca.-— Antonio Barceió Higo,

3
i denunciado el 16 Noviembre, seutenofl 

condenado á mulis el 21 id,, notificada el 
21 id , pendiente de ejecución.

Porreras.—Antonio Gran Vaquer, de
nunciado el 7 Diciembre, senteacia con
denado á multa el 13 id,, notifio da el 13 
id, cumplido.

Petra.—Miguel Mestre Grima¡t, denun
ciado el 14 Diciembre, senteDcla absoelio 
ei 24 id,, notificada el 24 id., pendiente 
de ejecución.

Son Servera,—Miguel Lhteras Bailes- 
ter, denunciado ei l.° Diciembre, sen
tencia condenado á multa el 6 id,, notifi
cada el 6 Id,, cumplido.

Distrito de la Catedral
MarratxL—Juan Gabot y Mateo Ció» 

quell, denunciados el 3 Octubre, semen
cia absueltoe el 13 id., notificad» el 13 
id.

Lluchmayor.—Bartolomé Pol Amen* 
gual y Bartolomé Fíol Roig, denur oiadoi 
el 23 Octubre, sentencia oondenateria el 
29 id., notificada ol 29 id., pendiente de 

< ejecución.
* Algaida,— Felipe BIbiloni Seguí, de4 
* nanciado el 17 Octubre, semencia conde* 
« notoria el 23 id., notificada el 23 ídem, 
j cumplido.
1 Caledral. —JrJmp Vaquer Garau, de- 
j nuEciado el 17 Noviembre, senteacia 
; condenatoria el 20 id., notificada el 20 
¡ id., pendiente de ejecución
j Lluchmayor.— Bartolomé Pascual Es-
1 tarellae y Juan Martí Pereiló, deRuncia- 
: dos e! 11 Diciembre, sentencia condena

toria el 19 id., notificada el 19 id cum-
4 piído.

Distrio de la Lonja
Lonja.—Gaspar Palmer Mora, denun

ciado ei 23 Octubre, sentencia condenado 
á multo el 27 id,, notificada el 27 ídem, 
cumplido.

Espertas.—José Fernández Marimón, 
denunciado el 16 Noviembre, s ^d  «encía 
condenado á multe el 22 id., notificada 
el 22 id., cumplido.

Bufiola,—Güiilermo Gabot Far y Pe
dro Pona Guaep, denunciados el 14 Di

; ciembre, sentencia condenados á multa el 
18 id., notificada el 18 id. cumplidos.

Palma 3 Febrero 1914.—Manuel S.

Núm. 1693
[ D. Antomo de Oáceres y Oáceres, Juez de 

primera in tanci.* ael distrito de ta 
Lonja déla ciudad de Palma, capital 
de la provincia de las Baleares.
Hago saber; Que por ante la Socreta- 

ria de D. Antonio Tomás se ha promo
vido expediente á nombre de Bartolomé 
Canals y Gil como representante legal 
de su esposa María C»pó y Estados de 
este vencmdario, en cuyo escrito ofrece 
1% oportuna información probatoria para 
jastificai ei dominio por parte de dicha 
Gapó de ia tinca que á continuación se 
describe, por carecer de titulo escrito, 
el bien refiere ei modo como ia ha ad
quirido;

Una porción de terreno procedente de 
la finca llamara Hosklet d'en Cañeliae 
del término de eeia capital, señalada con 
¡oe números tres y onatto del plano que 
ai efecto se levantó, da estensión de 
ireBClentoe cincuenta y cuatro metros 
superficiales, con ana casita construida, 
lindante por Norte con Son Forteza, 
por este con terreno de Juana Ana Üam- 
pins, hoy de Gabriel Mas, por Sur con 
camino de adquirentee, hoy calle de Son 
Forteza y por Obste coa finca de Joan 
Borras que pertenece también á Andrés 
P;zá.

Dicha finca se halla inscrita á favor de 
Roda Ciar y Fulgu-jru como heredera 
asafruGLaníia y de Antonio y Sebastián 
Pizá y Glar como heredaros propietarios 
de Audiés Pizá en el folio treinta y cinco 
del tomo ciento treu de Palma sección del 
término, tinca oua&ro mil ochenta y unop 
inscripción segunda.

Y después de hacer mérito de la do
cumentación que acompeíU pide la nepre- 
sentacióu legal de !■ expresada María 
Gapó y Estades, que ae admita la infov- 
meción probatoria de domiuio y que se 
admitan y practiquen las pruebas que 
propone, todo ello con ciiación del Mi- 
materio Fiecal y de Rosa Giar, Antome
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y Sebastián Pizá, Fratoisca Esta-uS y 
Andrés C pó; y en defi itiva, cumplidos 
todos los t-ámUes legales, ee declare, que ’ 
el dom-nio de la finca descrita pertenece | 
á María Capó y Estodes y que la misma > 
finca se m-icrlba á su nombre en el regis
tro da la propiedad.

Oomunicada dich? solicitud el Ministe
rio Fiscal, de conformidad con lo pro* 
puesto po? el mismo y por la solicitante 
ha dictado la a-gniente:

«Prevínola Juez Sr. Cáceies.—P^lma 
dos Junio de 1913.—Se ha por evacuada 
la comunicación conferida el Ministerio 
Fiscal de conformidad con lo propuesto 
por la representación de Bartolomé Ca
nsía, como marido de María Capó en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 
onstrocier tos de la Ley H polecaris; ee 
admite la prueba subministrada y la qne 
se ofrezca por parte de dicho interesado, 
de los que luego se expresarán y del 
Ministerio Fiscal, en el término de ciento 
ochenta días, citándose par» ello á Rosa 
Ciar, Antonio y Sebastián P zá y G¡*r, 
Francisca Estades y Mayol y Andrés 
Capó y Estades, y se convoca á las per
sonas ignoradas á quienes pueda perju
dicar la inscripción de dominio solicitada 
por medio de edictos qne se fijarán en los 
párages públicos y da costumbre de esta 
capital y se inseytarán tres veces ea el 
Bc l e t in  Of ic ia l  de la provincia á fia 
de que comparezcan si quieren alegar 
su derecho, y en atención á que loe an
tedichos Antonio Pizá y Ciar y Andrés 
Capó y Estades se hallan Basantes en 
ignorKdo paradero, de conformidad con 
lo solicitado es el primer otro si dei escrí-
to de diez y ocho de Abril último, pzac- 
Siqueseles la citación por mbdio del co- 
rrespondiante edicto, per¿ lo cual se uti-So í=" ^pedí,; por hecha Indocto-, Jo6é M.- 8=uyer.-Por m.n-

- * ■ dado de S, S.—Jaén Uiíte.la designación de domicilio de loe demás 
iatereBadoe que ee objeto del segundo y 
por hecha la manifestecíón del tercero. 
Lo mandó y firma el Sr. Jmz: doy fé= 
Gáceree=*Ante mi=FranciBCo Rubí, ofi
cial auxiliar >.

En su virtud y peí*® qoe sirva de ci
tación en forma á los antedichoe Antonio 
Pízá y O es y Andrés Capó y Estadas 
ausentes en ignorado paradero y á b'S
pgrBonea ignoradas á quienes paeda per- nrO0B8Bdo por el supuesto delito de cou-
• *• i •______ x___ anltnita, í ~ r . . , »judicar la inscripción de domioio solicita
da, se expide el presente edicto, previ
niéndoles que si no comparecen dentro 
del referido plazo áe ciento ochenta días, 
6 contar desde su primera inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, les
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho,

Palma tres de Junio de mil novecientos 
trece,—Antonio de Césares.—Ante mi, 
Francisco Rubí, Oficial aniiliar

Núm. 339
CEDULA DE CITACION

D. Pedro Suée Oliver, Joan Pioornell 
Janme y Antonio Nadal R'go (a) Perdió, 
domiciliados últímemente ios d< s prime
ros en Blneu y el teicero en esta Ciudad, 
pero cuyo actual domicilio se ignora, 
compareceíán ante Ib Audiencia provin
cial de Palme, los días diez y once de 
Marzo próximo, á las diez y media, para 
declarar como testigos en el acto del 
juicio oral de Ja canea sobre desobediencia 
á la Autoridad, que se sigue contra Juan 
Regís Costa. .

Inca treinta de Enero de mil novecien
tos catorce.— El Juez de lusitucción, 
Francisco de Paula Oaplín.

Núm. 347
Don Luis Rosseiló y Sendra, Abogado, 

Ju ib municipal del distrito d- la L ate- 
dral de la ciudad de Palma capital de 
las Balearrs.
Por el presente edicto hago saber: qne 

por D. Jaime Brotad, procurador de don 
Juan Suau y Bennasai, de este vecindario 
ha sido interpuesta demanda en juicio 
verbal contra D. Gabriel Gafitilas Liabrés 
mayor de edad, casado, tabernero, de 
igoorado paradero, en reclamación de 
cantidad y en providencia de eata fecha 
queda acordado h celebraoióa dei juicio 
el día trece de Febrero á las doce previ - 
niendo á laa partes que deberán compare- 
q c í provietos de las pruebae de que io íb d - 

ton vale'H* y que s í seguirá el juicio en 
rete’di* del damendado, si no compare
ciere. Y par» que sirva de citación y 
notifie oióa á G brtel Ctfiellas Llabréa, de 
Ignorado peladero expido el presente en 
Palma á veinte y siete Enero de mil 
novecientos catorce.—Luis Rmseiló.— 
Baltasar Marqués.

i
I

Núm. 344
D. Pedro Ignncio Mulet Compaíly, Jues 

Éüu'nicipal de la villa de Lluchmay rt 
partido judicial de PalrM, provincia 
de las Baleares.
Por el presente primer y único edicto 

sa hace saber al público que he listes de 
cabezas de familia y capacidades esfarán 
expuestas por término de quince días ua- 
rante los cueles podrán reclamarse las 
inclusiones y exclusiones que creyeran 
procedentes.

Dado en Liuchmayor a tres de Febrero 
de mil nov cientos catorce.- Pedio Igna
cio Auiet.-P. S. M -Miguel Vaquer,

Núm. 341
Don José M.* Sunyer y Gomis, CapPdn 

ae Corbeta de la Armada^ Juez Ins
tructor de la omandancia de Marina 
de esta provincia.
Por ti presente edicto, se cite, llama y 

emplaza á Jaime Matondra y Marti á fin 
de que en el término de nnventa dias, 
contados desde su publicación en el Bo 
l e t ín  O e i i L de ¡a provincia, se presen
te am* Juzgado á responder á los 
cargos que ie resulten en cansa que se le 
sigue por prófugo en la inteligencia que 
d no verificar dicha presentación, le 
parará lúe perjuicios á que haya lugar.

Alead a 3 de Feb «ro de 1914.—El Juez

Núm. 341 
REQUISITORIAS

Rubert Mu et Pedro, h jo de Juan y 
Francisce, neturei de Valldemoea, profe- 
sfón pescador, de 36 años, sefias: cuerpo 
regular, ojos pardos, cejas y pelo negro, 
frente, oanz y boca regular, color sano, 
domiciliado últimamente en Validemos», 

trabando; ccmpaieoerá en término de 15 
> dies ame e* Juez instructor de la Coman-

dancia de Marina de esta provincia Te
niente de Navio D. Juan Delgado Oiao- 
ianrrucbi.

Palma 2 de Febrero de 1914.—Juan 
Delgado.

Núm. 355
Reus Enseña!, Antonio, domicibado 8 

últimamenie en Andraitx; se presentará ¡ 
en término de sesenta días ante el Juez 1 
Instructor de la Ayudantía de Marina de I 
Andraitx para responder de los cargos t 

■ que le reBulian por su falta de preeenia- . 
[ ción el ser bamado para ingresar en el ?
i servicio de la Armada.

Andraitx 4 Febrero de 1914,—Antonio 
| Ferragut,

CONTRIBUCION URBANA 

4.° trimestre de 1913 
; D. Jaime Ignacio Salóm Villalonga, Agen- 
í te Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma de 
i la que esarrendatado D. Bartolomé Mlr. 
í Bago sabe*: Qae en el expediente que 
: instruyo por uéoiios del citado concepto 
* correspondientes ai expresado período, 
Íse encuentran comprendidos los deudores 

que á continuación ee relacionan, sin 
que conste tengan tn esta localidad per
sona que lea represente, por lo que ex-

■ pongo el pres-nte Eilcto para que pueda 
¡ligar á conocimiento de los miemos que 
con fecha 18 de Diciembre de 1913 he

i dictado la Siguí ote
í1 «Píovideocu declarando el apremio 
. de segundo grado.—De conformidad con 
■ lo dispuesto en el artículo 66 de la loe- 
¡ tracción de 26 de Abril de 1900, declaro 
Iincursos un e> segando grado de apremio 

y reca gu de 10 por 100 sobre el imparte 
total del descubierto á loe contribuyentes 

i incluidos en la siguiente relación.
í Notifíqa ee á los m smos esta pro vi- 
1 dencia, á fia ae qae puedan eatudecer

sus débitos dorante 61 plazo de Veinti
cuatro horas; advirtiéndoles qne, de no 
verificarlo, se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, pare la anotación 
preventiva de embargo.»

Nombres de los contribuyentes
Peseta»

I

Apoionia Alzemora Señera, 
Mateo Alzina Beoales. ' 
Bartolomé Aleñar Nicolao. 
Magdalena Barceló Reinés, 
Bartolomé Bestard Villalonga. 
Francisca Biebal Coll 
Bartolomé Bordoy Gelabert, 
María Bosch Rusaelló.
Bernardo Bonet Piaras. 
Francisca Bonafé Amorói 
Antonio Briñón Bu- qOeis. 
Antonio Cañeilas Moyá y otro. 
Jerónima Calafat Babater, 
Jaime Cervera Galvez.
Manuel Cirer Arbona. 
Miguel Oledera Janme. 
Catalina Cortó Tomás, 
M.a Francisca Eogrofiat Calmar

3‘66
9'47

17‘05
37‘08

2‘84
5*68 ?

40*29
2*84
3‘85 :

11*37 ’
3*16 .
1*89

i

‘ Miguel Far Nada .
' Catalina Ferrer Más.
! Paula Fíguerola Bauzá. 

Francisca Forteza Agutió.
Ü Margatiu Fuster Fuster.

■ Margarita Garcías Cintas.
• Antonia García Rosseiló.। Francisco Goal Frau. 

Juan Henslea Valloaueras.
i Bernardo Matas Oardeil y otro 
i Andrés Mateo Saudna, 
' Manuel Mayol Banzá.
í Bartolomé Malea Bosch» 

María Martin Fortrza.
- J. Ana Macen Pascual. 

Antonio Marti Aio<da.
¡ Bernardo Marti Sagrietá.
• Juan Miró Muó y otro.
? Frano.* Murey Amsngual y otro 

Magdalena Morro Esteva. 
Francieco Mul¿» Reinés 
Citano» Nadal Tugores.
Nicolás Ooiadcr Roig, 
Vicente Pascnal Moray. 
María Palme, Terrades. 
Margarita Pallicer Payeras.

. Margarita Palmer Paierm 
Miguel Pallicer Tous.

L Matiae Pesca»! Peyeras.। Ana Pablo Fibernan.
t Juan Perelló Rotger.

4*11 ¡j 
28*23
4'68 ü
1*89 •

24*44 ¿ 
5*68 ?
2-40 i

32*27 r 
4*99 !

14*15
4*55
4*74 

39*79
6*25 
7*01
5*68 
4*11
6*44 
2*84
4*68 
2*84

10*36 
4*74
7*39
2*27 

23'31
7*26 

14*97
4*55 

22*17
2*84 
9*73

17*05 
4*61
2*27

Jaime Ig.° Pendió Moragues. 
Vicenta Pifia Pastora.
Ignacio Pomar Agmió. 
Rafael Pomar Aguijó. 
Ana Pone Ruca.
Bartolomé Pol Quintana. 
Juan Pone Tenés, 
Isacel Portas Segura. 
Apoionia Pujol Garcías. 
Mateo Queiglas Bauzá. 
Josefa Ripoh Gomiia, 
Catalita Qurtglas Juan. 
Arturo Ramis Esoat. 
Antonio Bestard Llorens. 
Jaime Roca Fená. 
Andrés Ruca Felati. 
Ildefonso Ruiláu Dedase. 
Anieimo Sastre Contesti. 
Agustín Salas.
Eusebia Sastre Tomás, 
Juana M.* Saetts Limas. 
Salvador Sorvera Panisa. 
Juau Sena Vidal, 
Antonio Berra Barceló. 
Francisca Simó flicoiaa, 
Amonio Simó Parcel. 
Jaime Simó Mas.
P, José Sobarais Ameogual. 
Jaime Ten ades Porcel. 
Jaime Tenadas Porcel. 
Margarita Terrasa Más. 
Maiganta Timoner Sena, 
Automa Tous Ribera. 
Juana Triay Quetglas. 
Jaime Triay Queigles. 
José Trujóle Otero.
Lorenzo Vallespir Manar. 
Micaela Vives Vtfij. 
Nicolás Vives Cardal!, 
Cíistobal Vna Llobera. 
ConctpoiOn Vtaal Qq ü «

9*09 j 
16*ti0 .
50*21

5*68
61*95 I 

5*68 1
9 *66 ’

16*74 , 
8*91 í 
4*04 l 
2*66 *

37*69 
8*59 í 
9*47

19*20 
7‘zO 1 
3*41 
9*98

17*05 
8*34 
3*98

20*97
53*94 

5*11 
2*40 
9*66

12 06 
2*40 
2*15 
2*59

63*03 
5*68
5*50

23*69 
8*53 
2*40

85*26 
4*49
6*82

i Margarita Villalonga Ferrer. 
Bartolomé Bennaear Bauzá.

? Catalina Gampins Gelabert.
■ Vicente Cañelles Comas.
> Antonia Capó Capó.

Mergariia Colomer Salvá.
i Margarita Comas Benzá.
i Francisca Oo opafiy Molí.

Bartolomé Ferrar Quintana, 
María Fernandez Terrasa. 
Manuel Ferrer Bover.
Guillermo Fíguerola Mariorall, 
P, Antonio Garau Llompart, 
Antonio Galmes Tull, 
Juan Genovard Eslava.
Antonio Gil Terrasa.
Gabriel Janme Marlmón. 
Pedro José Lladó Mojá. 
Francisco Majoi Canel. 
Francisca Mairata Pona, 
Joan Mir Ritas, 
Sebastian Nadal.
Juan Olivar Vich, 
Bartolomé O iver Salvá.3*28 ;------------------------------

4*36 I; Bartolomé Odver Janme.
Catalina O ¡ver Togores.
Bartoiomé Palmer Molí. 
José Paímer Floros. 
Francisca Pul Ameogual. 
Juan Rebase Borras. 
Bartolomé Rosseiló. 
Pedro Rojg Arrom, 
Miguel Rubí Salas. 
Francisco Ruiz Sabater. 
Jaime Sastre S mó. 
Bartolomé Salas Liobera. 
Francisca Tomas Ambróa. 
Guillermo Togores Obrador. 
Coioma Valiespu Vallespir. 
Lorenzo Vailmejor Pareila. 
Juan Vidal Ciadera. 
Sociedad La Vidriera. 
Rafael P&yeras Janer. 
José Moren Majoi.

Peeetai 
liíio 

2*84 
1*89 
7*07 
2'84 
1*89 
4'60 
2*21 
3*79 
3*41 
2*53 
5*68 
2*27 
2*40 
4*04 
1'89 
1*89 
5*94 

14*53 
3*16 

16*61 
2*58 
2*78 
1*89 

17*56 
2*02 
2*84 
4*17 
2*84 
3*<9 
1*89 
2*41 
6*68 
2*72 
8-35 
3*22 
2-84 
1*89 
3*60 
1'89 
1*89 

39*79 
4*55 
2*84

CONTRIBUCION RUSTICA
Antonio Cafinilne Moya, .
Gabriel Oorléd Folieza. ,
Franciflco Foacza Agmió. .
Betnardo Matas. .
StbüBtián baiva Mut. .
Aistouio Tuue Riera, .
Mateo Vidal García. .
Gmliexmo A oy Ramis. ,
Fraucieca Juaua Amtngual. .
Mariano CauUllops Suau, .
Gabiie. García Vives. .
Maxgai na García Vives. ,
FranciBcu Marimun Ameogual. .
Francisuo Mnyol Uauet. .

17*05 d Jaime Mir tierra. 
2*27 I "Bartoloiré Roca Bauzá. 

Lorenzo Sastre Mascaró, 
Antonio Berra Cumpañy. 
Francisca Tomas Ambros. 
Juan Vidal Ciadera. 
Pedro Cireroi Llompart. 
Julio Mae Frau. 
Colono Son Ferrar. 
Colono Ca^es Novas Canal, 
Colono Son Fioi. 
Coiono Son Pasa. 
Colono Huerto San José.

9*82 
65*82

3*22 
4*09 
2*56

25-20 
3*22

10*09 
3*06 
2*07 
4*80 
4-80 
3*27
2*73 
6*27 
4*81 
1*81 
4'81 
8*13 
2'89 
2*24 
3'00 
4'64 
5*46 
6*61 
2*18 
3*83

Así, pues, en cumplimiento de lo pie* 
ceptuado en ios párrafos 3.° y 4 o dei 
aitiuuiü 142 de la lusuacción de 26 de 
Abril do 1900, se publica y fija ei pie* 
sente Edicto su los puntos de costumbre» 
firmando»el Sr, Alcalde el duplicado de 
las cédulas de nouiicación con dos testo 
gvs dcsignaaos por el mismo, para qQ< 
sana los upoituoos efectúe,

Palma a 28 ue Enero de 1914,— 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Baióni'

BANCO DE FELAN1TX
La Junta de Gobiemo de ceta Sociedad, 

a tenor ae lo que previene tk articulo 18 
de loá Ediatutos, ha acordado convocar8 
la general oiúiuaiia para el din 15 del 
corriente, á ¡as dos y media de la tarae t» 
el domicilio áe la Sociedad,

Lo que se hace público para conocí* 
miento de los 8/es, Accionistas,

Felamtx 6 Febrero 1914.—-Por el Babeo 
de Feiannx.—E» Dheciur Gerente, MiM06* 
MaBSUÜ.

PALMA. -ÜieOUMA-TxroGBAWÜA

M.C.D. 2022


